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AVISO.- MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE QUE POR ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, LOS DÍAS 13 Y 14 DE DICIEMBRE 
DE 2014, EN TODO EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO DEL MAR, DISTRITO DE 
JUCHITÁN, OAXACA, SE PROHÍBE ESTRICTAMENTE LA VENTA DE TODO TIPO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN RESTAURANTES, DISCOTECAS, SALONES DE BAILE, SUPERMERCADOS, TIENDAS 
DE ABARROTES, FONDAS, LONCHERÍAS, TENDEJONES DE BARRIO, MISCELÁNEAS Y DEMÁS 
NEGOCIOS SIMILARES, CON MOTIVO DE LA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA A 
CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOMINGO 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4, PÁRRAFO 3, 228 Y 229 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE OAXACA; 74 FRACCIÓN IX DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO; 4 FRACCIÓN IX, 6 Y 11 DEL REGLAMENTO PARA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN EL ESTADO.
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IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO
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